
 
Programa de actos  

de la conmemoración del CD aniversario 
de la actual Hermandad del Cristo del 
Amor y encargo a Juan de Mesa de las 
imágenes del Cristo del Amor y Ntra. 

Sra. del Socorro (1618 -2018)  

PROYECTO  



Guión de la presentación  

Â ¿Qué aniversario celebramos? 

Â Calendario del año 2018 

Â Bases teórico-prácticas para la 
conmemoración 

Â Comisión de trabajo 

Â Propuestas: Lluvia de ideas 
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Â Comisión de trabajo 

Â Propuestas: Lluvia de ideas 



Â Cofradía y Hermandad de la Sagrada Entrada en 
Jerusalén de Jesucristo y Madre de Dios de los 
Desamparados. 

 

Â  Hermandad del Sagrado Amor de Cristo, Ntra. Sra. 
del Socorro y Santiago 

 

Fusión de ambas Hermandades  



Fusión de ambas Hermandades  

Â El que ambas Cofradías hicieran su Estación de Penitencia en el mismo 
día, el Miércoles Santo, impedía a los religiosos de la comunidad 
participar en las dos procesiones, y, dada las cordiales relaciones que 
existían entre sus Hermanos, fue motivo para que el Padre Fray 
Francisco de Arjona propusiese la fusión de las dos Corporaciones en 
una sola.  

 
Â Aceptada la propuesta de fusión, las Hermandades comparecen el  día  

23  de Marzo  de 1618  ante el escribano publico de Sevilla, Andrés 
Mejías, y resuelven: 
 

   ñse ayan  de juntar  para  que  sean  un  cuerpo  indibisible  y con  la  
misma  abocacion  que  a de ser  de la  Sagrada  Entrada  en  
Jerusalén  y Amor  de Jesucristo  y Madre  de Dios  del  Socorro  y 
Gran  Patrón  Santiagoò.  

 
Â Acordada la unificación, solicitaron al Provisor D. Gonzalo de Ocampo la 

correspondiente licencia de aprobación, que fue concedida entre los 
años de 1618 a 1620.  



Encargo a Juan de Mesa de las tallas  
del Amor de Cristo y Madre de Dios del 

Socorro  

Â Es en este periodo cuando la Hermandad decide adquirir nuevas imágenes, 
concertando con el maestro escultor Juan de Mesa y Velasco, el 13 de Mayo de 
1618, mediante escritura pública ante el escribano Baltasar de Valdés: 

     ñuna  hechura  de Xpto  crusificado  que  tenga  de largo  dos  baras  ante  mas  
que  menos  medido  desde  el  calcañal  del  pie  hasta  la  punta  del  cabello  de 
madera  de cedro  y una  hechura  de imagen  de Nuestra  Señora  que  sea de 
altura  de dos  baras  con  sus manos  y brazos  de gonzesò.  

 
Â Estas imágenes, que fueron recibidas por la Hermandad el 4 de Junio de 1620, 

costaron mil reales, según figura en la carta de pago otorgada a la 
Hermandad  ante el escribano público Baltasar de Valdés por el escultor Juan de 
Mesa y Velasco. 

 
 



 

23 de marzo de 2018  13 de mayo de 2018  
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Calendario 2018  

Â Fiestas tradicionales 
Â Periodo vacacional 
Â Cultos de nuestra Archicofradía 
Â Cultos de la Hermandad Sacramental de 

Ntro. P. Jesús de la Pasión 
Â Cultos de la Hermandad del Rocío de Sevilla 
Â Cultos de la Hermandad de la Virgen del 

Prado 
Â Cultos y Actos habituales de la Iglesia 

Colegial 



Pasión  

Rocío  

Fiestas  

Amor  

Prado  
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Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  



Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  

Â Consiliario de Caridad: Obra asistencial..(ñAmor y Socorro a 
los encarceladosò) 

Â Consiliario de Formaci·n: Ciclo, meditaci·né..Hermanos 
sacerdotesé. 

Â Consiliario de costaleros 
Â Consiliario de Bolet²n: Bolet²n extraordinarioé. 



Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  

Â Secretaría: Papeleta de sitio conmemorativa, Convocatoria de 
Cultos extraordinarios, Cartel, logoé..actualizaci·n del libro 
de la Historia de la Hermandadé..Hermanos antiguos 
éJuraé.50 y 75 a¶oséé 

Â Mayordom²a/contador: Estreno de la candeler²a nuevaé. 



Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  

Â Diputado de Cultos (priostía/camareras):  
   - Revestir de una especial solemnidad los Cultos de Reglas 

(Triduo/quinario/funciones, Besamanos/besapiés, Estación de 
Penitencia, Jubileo)  

    - Organizar Cultos extraordinarios (Misa Estacional, Besamanos-
besapies extraordinario Cristo del Amor y de Ntra. Sra. del Socorro, 
participaci·n en Corpus de la Parroquiaé).  

 
Â Diputado Mayor de Gobierno: Domingo de Ramos 
 

   
 



Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  

 



Bases teórico -prácticas para la 
conmemoración  

Â Exposiciones 
Â Congreso, Conferencias, Cursos acreditados, Mesas 
Redondasé.sobre la figura de Juan de Mesa y la hermandad 

Â Visitas, peregrinacionesé.. 
Â Conciertos (rico patrimonio musical para Cultos y procesional) 
Â Convivencias 
Â Instituciones vinculadas: Iglesia Colegial del Divino Salvador, 

Hermandades, Consejo de HH y CC de Sevilla (Boletín, 
ViaCrucisé.), Orden de San Juan de Diosé 
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Creación de una Comisión 
de trabajo  

Â Hermano Mayor 
Â Primer Teniente de Hermano Mayor 
Â Primer Viceteniente 
Â Consiliario segundo 
Â Consiliario quinto (Secretario) 
Â Fiscal 
Â Mayordomo 
Â Secretario Primero 
Â Diputado de Cultos 
Â Prioste primero (Comisario) 
Â Consultivos: Eduardo Castro Losada, Joaquín Gaviño y Juan 

Diego Álvarez 



Creación de una Comisión 
de trabajo  

Comisión  Organizadora  

Junta de Gobierno  
Punto del orden del día de Cabildos  

Cabildo Extraordinario/General 26 de Enero de 2018 

Financiación Prensa 

Libro de historia  
de la Hdad Congreso 



Responsable/s de prensa  

Â Con las nuevas tecnologías de la comunicación se amplía el panorama mediático. 
 
Â ñuna oficina en la que trabaja un equipo de profesionales que ha de conectar la información 

de la empresa con la opinión pública, generalmente a través de los medios de comunicación.  
 
Â En el gabinete deben encontrar los periodistas la información ordenada, trabajada y dividida 

por medios y contenidos. Cuanto mejor elaborada sea la información y más facilidades tenga 
la selección, más aumenta la posibilidad de difusión del mensaje. 

 
Â Conseguir la mayor accesibilidad posible  a la Comisión. Para conseguir éxito en este objetivo 

es imprescindible llevar a cabo unas continuadas y buenas relaciones con los profesionales 
de los medios 

 
Â Debe estar gestionado por un Licenciado en Ciencias de la Información. 
 
Â Tener un conocimiento exhaustivo de la organización de la que informa.  
 
Â Formar parte de la Comisión o de la Junta de G., no ser un mero transmisor de la 

información 
 
Â Planificación de la comunicación  


